


Acumulado de solicitudes de información
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TMCA 59.23%

En el lapso 2009-2014 la tasa media de crecimiento anual de solicitudes de
información fue de 59.23 porciento. En el 2014 los sujetos obligados recibieron
un total de 3304 solicitudes de información, lo cual representa una disminución
del 5.82 por ciento con respecto al 2013.
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2014 1087 155 137 312 1611 2

2013 1086 110 109 606 1597 0

2012 1076 112 58 269 1709 0
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Solicitudes de información por sujeto obligado 2012 - 2014



Solicitudes de información por modalidad de presentación 2014

Modalidad de 
presentación

Número de 
solicitudes

Porcentaje

Vía convencional 1087 32.90%

Infomex 2086 63.14%

Correo electrónico 127 3.84%

Teléfono 4 0.12%

Total 3304 100%
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Acumulado de Recursos de Revisión

2004-2014

En 2014 se procesaron 103 recursos de revisión (48 más que en el 2013), ya que se registró un
mayor de número de recursos derivados de solicitudes de información ante el Poder Ejecutivo
(55) y los municipios (42).
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Recursos de revisión interpuestos por sujeto obligado 2011 -2014

Se registró un aumento en el número de recursos de revisión del Poder Ejecutivo, al 
pasar de 23 en el 2013 a 55 en el 2014. Lo mismo en los municipios, al pasar de 23 en 
2013 a 42 en el 2014.



El IDAIP como garante del derecho de acceso a la información, a través de sus resoluciones confirma su 
compromiso con la sociedad de fortalecer la apertura informativa; por ello, en mayor medida modifica, 
sobresee o revoca las respuestas que emiten los sujetos obligados para que se favorezca la entrega de 
información que es pública y debe estar al alcance de las personas.
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Recursos de revisión 2011-2014

por sentido de resolución
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Recursos de revisión por materia 2011-2014

Nóminas (17), seguridad pública (16), otros aspectos programáticos, financieros y 
administrativos (35), y contratos (11),  constituyeron las materias con el mayor número de 
recursos de revisión en el 2014. 
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Infomex Correo electrónico Personal

Modalidad de presentación de los recursos de revisión 2011-2014

En 2014 aumentó el uso del sistema Infomex Durango como el medio más 
utilizado para impugnar una respuesta a solicitudes de información ante los  
sujetos obligados, al pasar de 63.6 % en 2013 a 71.8 % en 2014.
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Número de amparos interpuestos en contra de las 

resoluciones emitidas por el IDAIP

En el lapso 2013-2014 no se presentaron amparos en contra de las resoluciones del IDAIP. 
Cabe mencionar que la procedencia de un amparo en el 2012 fue por incumplimiento de 
una resolución del IDAIP por parte del sujeto obligado.
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Nivel de cumplimiento en la información Pública de 
Oficio (IPO), por sujeto Obligado (2012- 2014)
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En 2014 los sujetos obligados adscritos al Poder Ejecutivo tuvieron un nivel de cumplimiento de 82%; el Poder Legislativo 97%; los
Ayuntamientos 36%, y los partidos políticos 33%. En general se observó ligera mejoría en el nivel de cumplimiento de la IPO por parte de los
sujetos obligados.
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Nivel de cumplimiento

En 2014 aumentó el número de sujetos obligados en el rango de cumplimiento de
30-79, debido a que disminuyeron los sujetos obligados con nulo cumplimiento (0-
29) y pasaron al rango inmediato superior. Igualmente, disminuyeron los sujetos
obligados del rango 90-100, al pasar al rango inmediato inferior (80-89): 26 en 2014;
18 en 2013.

Nivel de cumplimiento de la IPO en los portales 
de internet de los sujetos obligados (rangos de 

cumplimiento)


